
MORO 
+ REPUBLICA DEL ECUADOR 1192 24 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

RESOLUCION N2 89-2-5-5- 7 Ñ 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos L 1 | 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañtas , 5:- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

        

  

Que mediante Informe de Control N2  4l de 88-07-20 des, Pepino > 
y Sn y ¿dad establece que La e E eS 

ASIA VESES e Frtidad, se cstabloco que La sepppido 
dentro del plazo de Ley, copias autonizadoas del Balance General Mual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memortas e Anformes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingora- 
ciones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que cormesponden, al 
[Los) esfercicio [5) financiero [5) de 1987. 

Que, de acuerdo con e? último nombrando 
trado. como-adidriigtiddan de Aa md e añEsci.L EC e 

0 Que, e£ Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente. de Compáñtas 
sancionar con multa al administrador de La compañía, porn La omisión señarada en el con- 
s¿derando primero; 

Que, de acuerdo con el Aitículo 22 de La Ley ¿NÍ 58, neformatornía de La Ley de  - 
Compañías, por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regís- 
tro Oficial N? 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

  

       

RESUELVE: 
   

   
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a Aedo: 420/08 
administrador de e gannañta EE 4 y | e o. LL FERRO MELATA NM FRES TE y 

Y por no haber remitido oportunamente a uperuntendencía de Compa- 
itas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirntiéndo 

dá que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

RT 
y E . 2 rd 3 28 

ICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon ona PARE ROSERTS 
en cualquiera de Las formas establecidas en TA 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
s£ea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

    
   

    

COMUNTQUESE. - DADA y fúrnmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

[Y 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos, » a 

39-43-35 
R/EdeM 
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